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N° 3984 

Fuente: Gaceta Digital de  la  Imprenta  Nacional  

Gaceta N° 138 Miércoles 20-07-2022 

   
 

ALCANCE DIGITAL N° 152 20-07-2022 

Alcance con  Firma  digital (ctrl+clic) 

DOCUMENTOS VARIOS  

 

HACIENDA 

 

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS 
 

RES-DGA-224-2022  
 

PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DEL DECRETO SOBRE VEHÍCULOS EN MAL ESTADO O 
INSERVIBLES.  
 

NOTIFICACIONES   

 

● DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS  

● BANCO NACIONAL DE COSTA RICA 
 

LA GACETA 

Gaceta con Firma  digital  (ctrl+clic)   

FE DE ERRATAS  

 

● MUNICIPALIDADES 
 

PODER LEGISLATIVO  
 

NO SE PUBLICAN LEYES 

 

PODER EJECUTIVO  
 

ACUERDOS  

 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y PAZ 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2022/07/20/ALCA152_20_07_2022.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2022/07/20/ALCA152_20_07_2022.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2022/07/20/ALCA152_20_07_2022.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2022/07/20/COMP_20_07_2022.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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ACUERDO N° AMJP-0066-05-2022  
 

DEJAR SIN EFECTO EL ACUERDO EJECUTIVO N° AMJP-0066-05-2021 DE FECHA 14 DE MAYO 
DE 2021, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL LA GACETA N° 152 DEL 10 DE AGOSTO DE 2021, 
CON EL QUE SE NOMBRÓ A LA SEÑORITA DANIELA DE LOS ÁNGELES HERNÁNDEZ AGUILAR, 
COMO REPRESENTANTE DEL PODER EJECUTIVO EN LA FUNDACIÓN CORAZÓN BALÓN, 
CÉDULA JURÍDICA N° 3-006-810668, POR RENUNCIA. 

 

ACUERDO N° AMJP-0077-06-2022 
 

NOMBRAR A LA SEÑORA GABRIELA JARA ALPÍZAR, COMO REPRESENTANTE DEL PODER 
EJECUTIVO EN LA FUNDACIÓN QUERUBÍN DE COSTA RICA PARA EL BIENESTAR Y DESARROLLO 
HUMANO,  
 

ACUERDO N° AMJP-0078-06-2022 
 

NOMBRAR A LA SEÑORA SHIRLENE ZUMBADO SOTO, COMO REPRESENTANTE DEL PODER 
EJECUTIVO EN LA FUNDACIÓN TERNURITAS, INSCRITA EN EL REGISTRO DE PERSONAS 
JURÍDICAS DEL REGISTRO NACIONAL. 

 

ACUERDO N° AMJP-0085-06-2022 
 

DEJAR SIN EFECTO EL ACUERDO AMJP-0020-01-2018 DE FECHA 26 DE ENERO DE 2018, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL LA GACETA N° 71 DE 24 DE ABRIL DE 2018, CON EL QUE SE 
NOMBRÓ A LA SEÑORA ANDREA PORRAS CASTRO, COMO REPRESENTANTE DEL PODER 
EJECUTIVO EN LA FUNDACIÓN HOGAR DE ANCIANOS DE PIEDADES DE SANTA ANA, POR 
RENUNCIA. 
 

ACUERDO N° AMJP-0086-06-2022  
 

NOMBRAR AL SEÑOR CARLOS WARREN DÁVILA CURTIS, COMO REPRESENTANTE DEL PODER 
EJECUTIVO EN LA FUNDACIÓN AMAZING LIVES, INSCRITA EN LA SECCIÓN DE PERSONAS DE LA 
DIRECCIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS DEL REGISTRO NACIONAL. 

 

ACUERDO N° AMJP-0087-06-2022  
 

NOMBRAR AL SEÑOR CARLOS MANUEL VILLALOBOS BERMÚDEZ, COMO REPRESENTANTE DEL 
PODER EJECUTIVO EN LA FUNDACIÓN ESPERANZA APLICADA, CÉDULA JURÍDICA N° 3-006-
841349, INSCRITA EN EL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS DEL REGISTRO NACIONAL. 

 

ACUERDO N° AMJP-0088-06-2022 

 

NOMBRAR AL SEÑOR ELIO ANTONIO SEGURA LÓPEZ, COMO REPRESENTANTE DEL PODER 
EJECUTIVO EN PENELOPE WILLIAMS FOUNDATION, INSCRITA EN EL REGISTRO DE PERSONAS 
JURÍDICAS DEL REGISTRO NACIONAL. 
 
ACUERDO N° AMJP-0089-06-2022 

 

NOMBRAR AL SEÑOR HERNÁN RAMÍREZ ALFARO, CÉDULA DE IDENTIDAD N° 40117-0800, 
COMO REPRESENTANTE DEL PODER EJECUTIVO EN LA FUNDACIÓN TURISMO Y AMBIENTE DE 
COSTA RICA  
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ACUERDO N° AMJP-0090-06-2022  
 

NOMBRAR AL SEÑOR MANUEL REMI MARTI PANTECOUTEAU, COMO REPRESENTANTE DEL 
PODER EJECUTIVO EN LA FUNDACIÓN PROGRAMA REGIONAL DE INVESTIGACIÓN SOBRE 
DESARROLLO Y MEDIO AMBIENTE PRISMA,  
 

DOCUMENTOS  VARIOS   

 

● GOBERNACION Y POLICIA 
 

● HACIENDA 
 

SERVICIO NACIONAL DE ADUANAS  
 

RESOLUCIÓN DE ALCANCE GENERAL RES-DGA-225-2022 

 

SUPRIMIR LOS INCISOS ARANCELARIOS 1006.10.90.00.20 Y 1904.90.10.00.10. ELIMINAR LOS 
DOCUMENTOS OBLIGATORIOS CÓDIGOS NOS. 0382 Y 0383.  
 

RESOLUCIÓN DE ALCANCE GENERAL 

 

RES-DGA-222-2022 
 

EMITIR CRITERIO VINCULANTE DE CLASIFICACIÓN ARANCELARIA PARA EL PRODUCTO 
“DOSIFICADOR AUTOMÁTICO DE JABÓN LÍQUIDO O ALCOHOL EN GEL”, EL CUAL CONSISTE EN 
UN APARATO MECÁNICO PARA DISPERSAR MATERIAS LÍQUIDAS, UTILIZADO PARA LA 
DESINFECCIÓN DE MANOS, CLASIFICADO DE ACUERDO A SUS CARACTERÍSTICAS EN EL INCISO 
ARANCELARIO 8424.89.00.00.90, POR LA REGLA GENERAL DE INTERPRETACIÓN 1 Y 6. 
(DECRETO EJECUTIVO N° 43258-COMEX). 
 

● AGRICULTURA Y GANADERIA 

● JUSTICIA Y PAZ 

● AMBIENTE Y ENERGIA 
 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 

 

● RESOLUCIONES 

● EDICTOS 

● AVISOS 
 

CONTRATACION ADMINISTRATIVA 
 

● NOTIFICACIONES 
 

REMATES 
 

● AVISOS 
 

REGLAMENTOS 
 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=03/07/2022
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=03/07/2022
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=03/07/2022


 

4 

PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA  

 

REFORMA A LOS TRANSITORIOS II Y III DEL REGLAMENTO DE RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y 
NOMBRAMIENTOS POR COMPETENCIAS DEL RECURSO HUMANO DEL PATRONATO 
NACIONAL DE LA INFANCIA, APROBADO POR LA JUNTA DIRECTIVA MEDIANTE ACUERDO 
TOMADO EN SESIÓN ORDINARIA 2022-007, CELEBRADA EL 01 DE MARZO DEL 2022, 
ARTÍCULO 007, APARTE 01, PUBLICADO EN EL ALCANCE 45 A LA GACETA NÚMERO 43, DEL 
VIERNES 4 DE MARZO DEL 2022 

 

MUNICIPALIDADES  

 

MUNICIPALIDAD DE ACOSTA 

 

REGLAMENTO DE RENDICIÓN DE GARANTÍAS Y CAUCIONES DE LA MUNICIPALIDAD DE 
ACOSTA 
 

MUNICIPALIDAD DE GRECIA 

 

APROBAR LA MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 6°, 7° Y 20° DEL REGLAMENTO DE 
REGULACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO DE LA 
MUNICIPALIDAD DE GRECIA, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS 

 

AVISOS 

 

COLEGIO DE MÉDICOS Y CIRUJANOS DE COSTA RICA  
 

ACORDÓ REFORMAR EL ARTÍCULO 40 DE LA NORMATIVA PARA LA AUTORIZACIÓN TEMPORAL 
DEL EJERCICIO PROFESIONAL PARA MÉDICOS Y CIRUJANOS, ESPECIALISTAS, 
SUBESPECIALISTAS Y MÉDICOS VISITANTES, PUBLICADA EN LA GACETA N° 92 DEL PASADO 26 
DE ABRIL DEL 2020 
 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 
 

● BANCO NACIONAL DE COSTA RICA 

● UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 

● PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 

● JUNTA DE PROTECCION SOCIAL 

 

● INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSO 
 

EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS AVISA QUE LOS ÍNDICES DE PRECIOS DE 
LA CONSTRUCCIÓN BASE FEBRERO 2012, CORRESPONDIENTES A ABRIL DEL 2022  
  
EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS AVISA QUE LOS ÍNDICES DE PRECIOS DE 
LA CONSTRUCCIÓN BASE FEBRERO 2012, CORRESPONDIENTES A MAYO DEL 2022   
 
EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS AVISA QUE LOS ÍNDICES DE PRECIOS DE 
LA CONSTRUCCIÓN BASE FEBRERO 2012, CORRESPONDIENTES A JUNIO DEL 2022,  
  

REGIMEN MUNICIPAL 
 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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● MUNICIPALIDAD DE OREAMUNO 

● MUNICIPALIDAD DE SANTO DOMINGO DE HEREDIA 

● MUNICIPALIDAD DE GARABITO 
 

AVISOS   
 

● CONVOCATORIAS  

● AVISOS 
 

NOTIFICACIONES  
 

● CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

● MUNICIPALIDADES 

● AVISOS 
 

BOLETÍN  JUDICIAL.  N° 136 DE 19 DE JULIO DE  2022 

Boletín con Firma digital  (ctrl+clic)  

 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL PODER JUDICIAL  

 

SEGUNDA PUBLICACIÓN 

 

Asueto concedido al personal judicial que labora en las oficinas judiciales del cantón de 
Orotina de la provincia de Alajuela. 
 
ASUNTO: Concedido al personal judicial que labora en las oficinas judiciales del cantón de 
Corredores de la provincia de Puntarenas. 
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN HUMANA DEL PODER JUDICIAL 

 

TERCERA PUBLICACIÓN 
 

PUBLIQUESE LOS DÍAS 18, 19 y 20 DE JULIO DEL 2022, FAVOR PUBLICAR 3 VECES 

 

El Consejo de la Judicatura y la Dirección de Gestión Humana del Poder Judicial abren 
concursos para integrar listas de elegibles para los cargos de juez y jueza 

 

Concurso Cargos de juez y jueza Inicio de 
examen 

Modalidad 

CJ-09-2022 Juez y jueza 1 Familia (Exclusivo 
para Personas con Discapacidad 

en el Sector Público, Ley No. 8862) 

Octubre Escrito / Oral 

CJ-10-2022 Juez y jueza 3 Laboral (Exclusivo 
para Personas con Discapacidad 

en el Sector Público, Ley No. 8862) 

Octubre Escrito / Oral 

CJ-11-2022 Juez y jueza 3 Laboral Octubre Escrito / Oral 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=03/07/2022
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=03/07/2022
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/pub-boletin/2022/07/bol_20_07_2022.pdf
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Concurso Cargos de juez y jueza Inicio de 
examen 

Modalidad 

CJ-12-2022 Juez y jueza 4 Contencioso 
Administrativo 

Octubre Escrito / Oral 

CJ-13-2022 Juez y jueza 4 Penal Setiembre Escrito / Oral 

CJ-14-2022 Juez y jueza 5 Contencioso 
Administrativo Apelaciones 

Setiembre Escrito / Oral 

CJ-15-2022 Juez 5 y jueza Penal Juvenil 
Apelaciones 

Setiembre Escrito / Oral 

CJ-16-2022 Juez y jueza 5 Civil Apelaciones Setiembre Escrito / Oral 

CJ-17-2022 Juez y jueza 5 Laboral Apelaciones Setiembre Escrito / Oral 

CJ-18-2022 Juez 5 Agrario Setiembre Escrito / Oral 

  
Observación: Una vez que se haya realizado la revisión de requisitos de las personas 
inscritas, se indicará por medio de correo electrónico la fecha, hora y lugar de las pruebas 
conforme al detalle indicado en el cuadro anterior.  
Las pruebas orales en la medida de lo posible se realizarán un mes después de finalizados 
los exámenes escritos. 
Temarios se encuentran a disposición en la página web: 
https://ghcarrerajudicial.poder-judicial.go.cr/  
 
I. — Requisitos: 
 

Generales: 
 

✓ Licenciatura en Derecho. 

✓ Incorporación al Colegio de Abogadas y Abogados de Costa Rica. 

✓ Si no labora en el Poder Judicial, deberá aportar documento con la cuenta cliente del 
Banco de su elección. 
 

Específicos: 
Además de los requisitos generales, las personas que oferten en el siguiente concurso 
deben cumplir con los requerimientos que establece el Manual de Clasificación de Puestos 
y demás disposiciones vigentes del marco jurídico costarricense y contar con lo siguiente:  
 

Concurso CJ-09-2022 Juez y jueza 1 Familia (Exclusivo para Personas con Discapacidad en 
el Sector Público), CJ-10-2022 Juez y jueza 3 Laboral (Exclusivo para Personas con 
Discapacidad en el Sector Público). 

 

Para efectos de aplicación de esta norma se entiende “persona con discapacidad” a quien 
haya sido certificada por la autoridad competente, Consejo Nacional de Personas con 
Discapacidad (Conapdis). Quien aplica la definición de la Convención de derechos de las 
personas con discapacidad, como aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales o 
sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su 
participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás.  

https://ghcarrerajudicial.poder-judicial.go.cr/
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Debe presentar la certificación o el carnet emitido por el Conapdis. Para este proceso puede 
adicionar documentos como epicrisis o dictámenes con el fin de revalidar el tipo de 
discapacidad. 
Las personas que se inscriban en el concurso tienen que ser idóneas para cumplir las 
funciones del puesto descritas en el perfil competencial institucional ubicado en la siguiente 
ruta: sitio web de Poder Judicial, opción de Oficinas, Gestión Humana, Desarrollo Humano, 
Análisis de Puestos en Sistema de Clasificación y Valoración de Puestos, también puede 
ingresar por el siguiente link:  
https://ghanalisispuestos.poder-judicial.go.cr/index.php/clasificacion-depuestos  
 

Concursos CJ-14-2022 de Juez y jueza 5 Contencioso Administrativo Apelaciones, CJ-15-
2022  de Juez 5 y jueza Penal Juvenil Apelaciones, CJ16-2022 de Juez y jueza 5 Civil 
Apelaciones y CJ-17-2022 de Juez y jueza 5 Laboral Apelaciones.  
 

• Haber ejercido la profesión durante diez años, salvo en los casos en que se trate de 
funcionarios judiciales con práctica jurisdiccional no menor de cinco años. 
 

CJ-18-2022 de Juez y jueza 5 Agrario  
 

• Haber ejercido la profesión durante diez años, salvo en los casos en que se trate de 
funcionarios judiciales con práctica jurisdiccional no menor de cinco años. 
• Especialidad en derecho agrario o 3 años de docencia en la rama de este derecho. 
También, puede revisar el manual de puestos, en el que se indica cuáles son las competencias 
genéricas, técnicas y específicas, además las responsabilidades por funciones que requiere el 
puesto y que se encuentra en la siguiente dirección:  
https://ghanalisispuestos.poder-judicial.go.cr/index.php/manual-
descriptivohttps://ghanalisispuestos.poder-judicial.go.cr/index.php/manual-descriptivo-de-
clases-de-puestosde-clases-de-puestos  
 

II. — Fases que constituyen los concursos: 
 

✓ Inscripción electrónica en el concurso. 

✓ Quienes cumplan con los requisitos establecidos, deberán aplicar un examen escrito en la 
fecha que defina la Sección Administrativa de la Carrera Judicial.  

✓ Solo las personas que obtengan en el examen escrito una nota igual o superior al 70, podrán 
realizar la prueba oral, en la fecha que defina la Sección Administrativa de la Carrera Judicial.  

✓ Entrevista por parte de los y las integrantes del Consejo de la Judicatura.  

✓ Valoraciones por parte de las personas profesionales de la Unidad Interdisciplinaria de la 
Sección Administrativa de la Carrera Judicial en las áreas de psicología, medicina, trabajo 
social e investigación de antecedentes. 

✓ Cierre del concurso por parte del Consejo de la Judicatura. Se realizará de acuerdo con lo 
señalado en el promedio final de elegibilidad del presente cartel.  

✓ Ingreso de promedios de las personas que resulten elegibles al respectivo escalafón, una 
vez que el Consejo de la Judicatura haya dictado el acto final del concurso. 
 
III. — Acerca de la inscripción a los concursos: 
 

La inscripción debe realizarse de manera electrónica, por ello es imprescindible que las 
personas oferentes se inscriban en los concursos a través del Sistema GH en Línea. 

https://ghanalisispuestos.poder-judicial.go.cr/index.php/clasificacion-depuestos
https://ghanalisispuestos.poder-judicial.go.cr/index.php/manual-descriptivohttps:/ghanalisispuestos.poder-judicial.go.cr/index.php/manual-descriptivo-de-clases-de-puestosde-clases-de-puestos
https://ghanalisispuestos.poder-judicial.go.cr/index.php/manual-descriptivohttps:/ghanalisispuestos.poder-judicial.go.cr/index.php/manual-descriptivo-de-clases-de-puestosde-clases-de-puestos
https://ghanalisispuestos.poder-judicial.go.cr/index.php/manual-descriptivohttps:/ghanalisispuestos.poder-judicial.go.cr/index.php/manual-descriptivo-de-clases-de-puestosde-clases-de-puestos
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La guía para el registro de Usuario y Contraseña para el ingreso al Sistema GH en Línea la 
encuentra en las siguientes direcciones electrónicas: 
Intranet/ Internet:  http://sjoaplpro40/ghenlinea2/  
 

Inscripción a los concursos una vez que se haya ingresado al Sistema GH en Línea: 
 

✓ En la barra superior del Sistema GH en Línea, posesionarse en “Trámites” y luego en 
“Concursos y Convocatorias”. 

✓ Dentro de “Concursos y Convocatorias”, buscar el apartado de Concursos Carrera Judicial 
y presionar “Concursos Lista de Elegibles”. 

✓ Posesionarse y seleccionar el registro, y seguir las instrucciones señaladas hasta el final 
para lograr con éxito la inscripción a los concursos. 
  
La inscripción será única y exclusivamente por este medio y queda registrada en línea 
automáticamente. Esta oficina habilita el Sistema GH en Línea las veinticuatro horas hasta la 
fecha de vencimiento del período de inscripción del concurso. 
Para la correcta inscripción en los concursos, es preciso que complete todos los espacios 
requeridos en el formulario. Al final del proceso de inscripción, el sistema le brindará un 
comprobante mediante el cual se asegura que ésta se efectuó con éxito, de ahí que la Sección 
Administrativa de la Carrera Judicial no extenderá comprobantes de inscripción. Caso 
contrario la solicitud será desestimada.  
 

Los TEMARIOS de las pruebas están disponibles en la siguiente dirección electrónica.  
Internet e intranet: 
https://ghcarrerajudicial.poderjudicial.go.cr/index.php/materialdeestudiopag  
 

La Sección Administrativa de la Carrera Judicial no cuenta con material de estudio ni prácticas 
de examen para las pruebas, de ahí que le corresponde a cada persona aspirante buscar y 
contar con dicho material. 
 

IV. — Documentos a presentar: 
 

De acuerdo con el procedimiento que se señala en el apartado III del presente cartel, los 
documentos correspondientes a los atestados deben subirse en formato electrónico por medio 
del Sistema GH en Línea a más tardar dentro de los ocho días hábiles posteriores al 
vencimiento de la fecha límite para la inscripción a los concursos, fecha que se establece como 
Corte para contabilizar los atestados presentados. Esta disposición rige para quienes oferten 
por primera vez. En el caso de las personas servidoras judiciales únicamente deben aportar 
los atestados que no consten en su expediente electrónico, el mismo lo pueden revisar en GH 
en línea.   
Es responsabilidad de cada persona servidora judicial activa al momento de inscribirse en un 
proceso de selección, verificar que los documentos que acrediten el cumplimiento de los 
requisitos se encuentren al día en su expediente personal (previo a la fecha de cierre). No se 
deben remitir atestados duplicados. 
 

Excluyentes: 
 

✓ Licenciatura en Derecho. (Debe subirse en formato electrónico PDF, ver punto V) 

✓ Incorporación al Colegio de Abogadas y Abogados de Costa Rica y encontrarse al día con 
las obligaciones. (Debe subirse en formato electrónico PDF, ver punto V) 

http://sjoaplpro40/ghenlinea2/
https://ghcarrerajudicial.poderjudicial.go.cr/index.php/materialdeestudiopag
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Otros: 
 

✓ Si no labora en el Poder Judicial. Documento del Banco de su elección que contenga el 
número de Cuenta Iban y Cuenta Cliente. (Debe subirse en formato electrónico PDF, ver punto 
V) 

✓ Bachiller de secundaria. (Debe subirse en formato electrónico PDF, ver punto V) 
 

Deseables: Tienen puntaje para la calificación. 
 

✓ Documento que acredite la experiencia externa al Poder Judicial como profesional en 
Derecho. (Debe subirse en formato electrónico PDF, ver punto V) 
 

➢  Empresa o institución: Constancia emitida por esta que especifique:  
 

✓ Los puestos profesionales desempeñados. 

✓ Requisitos y especialidad de los puestos desempeñados. 

✓ La fecha de rige y vence de los períodos laborados. 

✓ Si durante su permanencia solicitó o no permisos sin goce de salario. En caso de que los 
haya disfrutado, se debe señalar el período. 

✓ El motivo de salida; Además indicar si hubo o no pago de prestaciones y, en caso afirmativo, 
con cuál ley.  
 

➢ Abogado y Abogada litigante: Declaración jurada no protocolizada sobre los períodos en 
los cuales ejerció libremente la profesión en derecho, acompañada de un comprobante de 
Tributación Directa, que muestre que la persona profesional es contribuyente y se 
desempeña en el área del derecho, incluyendo la fecha de inicio y fin, además de cualquier 
otro documento que compruebe en forma idónea dicha experiencia. 
 

✓ Certificación o constancia de las notas universitarias de los grados académicos obtenidos 
en la carrera universitaria en derecho emitidas por la universidad. (Debe subirse en formato 
electrónico PDF, ver punto V) 

✓ Certificación o constancia emitida por la universidad respectiva que al obtener el título de 
licenciatura en Derecho se encontraba acreditada por el Sistema Nacional de Acreditación de 
la Educación Superior. (Debe subirse en formato electrónico PDF, ver punto V) 

✓ Constancia como persona docente universitario en Derecho emitida por universidad, 
deberá contener membrete y especificar el nombre del curso, el cuatrimestre o semestre, 
según el caso, y el año que la impartió. (Debe subirse en formato electrónico PDF, ver punto 
V) 

✓  Certificado que le acredite la especialidad por la aprobación del Programa de Formación 
General básica para jueces y juezas o título de especialidad, maestría o doctorado en 
cualquiera de las ramas del Derecho. (Debe subirse en formato electrónico PDF, ver punto V) 

 

✓ Publicaciones de libro u ensayos atinentes a la disciplina del Derecho que cuenten con 
Consejo Editorial. (Debe subirse en formato electrónico PDF, ver punto V) 

 

✓ Certificados de capacitación recibida atinente a la disciplina del derecho, para su 
reconocimiento la capacitación debe haberse recibido posterior a la incorporación al Colegio 
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de Abogadas y Abogados, que contenga la cantidad de horas y ser impartida por alguna 
institución de renombre. (Debe subirse en formato electrónico PDF, ver punto V) 
 

V. — Procedimiento para subir al sistema GH en línea los documentos correspondientes a los 
atestados en formato electrónico PDF: 
Escanear cada documento, crear el archivo digital en formato PDF e identificar los 
documentos. Cada archivo no debe sobrepasar los tres megas como máximo. Caso 
contrario el Sistema GH en Línea no lo subirá a la plataforma. 
Si es una persona empleada judicial, o una persona que en algún momento laboró para el 
Poder Judicial, y requiere actualizar el expediente personal, es obligatorio que remita a la 
cuenta de correo electrónico de la señora Andrea Paniagua Artavia apaniaguaa@poder-
judicial.go.cr,  la documentación correspondiente. 
Si es una persona que NO es empleada judicial, debe ingresar a la dirección electrónica 
http://sjoaplpro40/ghenlinea2/ para subir al Sistema GH en Línea los documentos 
correspondientes a los atestados y seguir las siguientes instrucciones:  
 

➢ Al concluir su inscripción en los concursos y si ya tiene la documentación escaneada de 
los archivos digitales en PDF 

 

✓ Seleccione “adjuntar archivo”, presione “examinar”, y en la pantalla emergente debe buscar 
y seleccionar los archivos digitales en PDF que contiene los documentos escaneados y 
adjuntarlos.  

✓ Presionar “subir atestados”. 
 

➢ Durante el periodo de inscripción o vencida la inscripción a los concursos, pero dentro de 
los ocho días hábiles posteriores a la fecha límite de inscripción a los concursos: 
 

✓ Ingresar el Usuario y Contraseña creado desde la inscripción para el ingreso al Sistema GH 
en Línea. 

✓ En la barra superior del Sistema GH en Línea, posesionarse en “Su Consulta” y luego en 
“Histórico de Ofertas”. 
  

✓ Dentro de “Histórico de Ofertas”, buscar el apartado de Concursos de elegibles vencidos 
Carrera Judicial y presionar “Concursos Elegibles Vencidos”. 
  

✓ Sin marcar el check seleccione “Guardar Atestados”.  
  

✓ Seleccione “adjuntar archivo”, presione “examinar”, y en la pantalla emergente debe 
buscar y seleccionar los archivos digitales en PDF que contiene los documentos escaneados y 
adjuntarlos.  
  

✓ Presionar “subir atestados”. 
 

➢ Los documentos deben ser remitidos dentro de los ocho días hábiles posteriores a la fecha 
límite de inscripción a los concursos: 
 

✓ El Sistema GH en Línea no permite subir los archivos digitales en PDF a la plataforma.  
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Los documentos escaneados de los archivos digitales en PDF quedan agregados en forma 
automática en un buzón, el cual será revisado y descargado por la Sección Administrativa de 
la Carrera Judicial. 
 

VI. — De los componentes por valorar: 
 

✓ Examen: Las personas aspirantes deberán rendir una prueba escrita que estará conformada 
por 80 ítems de selección única que abordarán los temas fundamentales del 
temario.  Asimismo, quienes obtengan en el examen una nota igual o superior al 70, deberán 
realizar una prueba oral que se tratará de la resolución de un caso integrador que involucra 
las funciones propias del puesto por el que se aspira, y ésta segunda prueba será 
obligatoriamente grabada en audio, no así la parte deliberativa. 
Las notas de ambas pruebas (escrito – oral) tendrán un valor de 50% cada una del valor del 
examen, es decir 75% para el grado I, categorías de juez y jueza 1, 2 y 3; y para el grado II 70%, 
que conforma las categorías de juez y jueza 4 y 5.   
El examen no representa el promedio de elegibilidad, por cuanto este porcentaje deberá 
ponderarse con otros factores, tales como: experiencia, promedio académico, entrevista, 
publicaciones, docencia, postgrados y capacitación. 
A las personas que se presenten a las pruebas después de la hora citada no se les permitirá 
realizar las mismas y serán descalificados del concurso.  De igual forma, a las personas que 
obtengan una nota inferior al 70 en el examen. De presentarse algún inconveniente que no 
permita el desarrollo normal de las pruebas éstas serán suspendidas y serán reprogramadas. 
Las fechas de los exámenes que se les otorgue estarán sujetas a cambios, en caso de ser 
necesario. 
 

✓ Entrevista: Quienes tengan posibilidad de quedar elegibles se someterán a una entrevista 
con dos integrantes del Consejo de la Judicatura, la cual versará sobre la organización del 
Poder Judicial, la actividad jurisdiccional en general y específica del área a la que se aspira, 
aspectos del sistema jurídico costarricense y sobre la cultura jurídica de la persona aspirante. 
Será obligatoriamente grabada en audio, no así la parte deliberativa. 
 

✓ Experiencia profesional: Se califica a partir de la fecha de Incorporación al Colegio 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Por lo que si posee experiencia externa al Poder 
Judicial, debe acreditarse mediante la siguiente documentación. Debe subir en formato 
electrónico PDF(ver punto V) la documentación correspondiente: 
 

➢ Empresa o institución: Constancia emitida por esta que especifique:  
 

✓ Los puestos profesionales desempeñados. 

✓ Requisitos y especialidad de los puestos desempeñados. 

✓ La fecha de rige y vence de los períodos laborados. 

✓ Si durante su permanencia solicitó o no permisos sin goce de salario. En caso de que los 
haya disfrutado, se debe señalar el período. 

✓ El motivo de salida; Además indicar si hubo o no pago de prestaciones y, en caso afirmativo, 
con cuál ley.  
 

➢ Abogado y Abogada litigante: 
 

✓ Declaración jurada no protocolizada sobre los períodos en los cuales ejerció libremente la 
profesión en derecho, acompañada de un comprobante de Tributación Directa, que muestre 
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que la persona profesional es contribuyente y se desempeña en el área del derecho, 
incluyendo la fecha de inicio y fin, además de cualquier otro documento que compruebe en 
forma idónea dicha experiencia. 
 

La Sección Administrativa de la Carrera Judicial determinará la experiencia como profesional 
en el área del Derecho en el Poder Judicial mediante el prontuario de puestos desempeñados. 
En concordancia con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento de Carrera Judicial, a 
aquellas personas que ya cuenten con elegibilidad y que participen en un concurso de una 
misma categoría y materia, se les considerará la experiencia ya acreditada, sin variar la fecha 
establecida conforme al numeral anterior.  Se podrá computar nueva experiencia únicamente 
si ya ha superado el plazo de dos años desde el corte de experiencia anterior. 
 

✓ Promedio académico: Para promediar este componente, debe remitir en formato 
electrónico PDF (ver punto V) certificación o constancia de las notas universitarias de los 
grados académicos obtenidos en la carrera universitaria en derecho emitidas por la 
universidad. Debe subir en formato electrónico PDF (ver punto V) la certificación o constancia 
correspondiente emitida por la universidad respectiva. 
 

✓ Docencia: Se reconocerá la docencia universitaria impartida en cursos atinentes a la 
disciplina del derecho, asignando una calificación total de 0.5, a razón de 0.05% por cada año 
efectivo, hasta un máximo de 10 años. Debe subir en formato electrónico PDF (ver punto V) 
la certificación o constancia correspondiente emitida por la universidad respectiva. 
 

✓ Acreditación en la Licenciatura SINAES: De acuerdo con el artículo 4 de la Ley No. 8798 
conocida como Ley del Sistema Nacional de Acreditación de la Educación Superior, se otorga 
0.5 puntos a los títulos de licenciatura en derecho otorgados en universidades acreditadas. 
Debe subir en formato electrónico PDF (ver punto V) la certificación o constancia 
correspondiente emitida por la universidad respectiva. 
 

✓ Posgrado: Se reconocerán dos puntos por la especialidad, por la aprobación del Programa 
de Formación General básica para Jueces y Juezas o especialidad universitaria; tres puntos 
por la maestría y cinco puntos por el doctorado. El tope máximo en este rubro es de cinco 
puntos y no es acumulativo. Debe subir en formato electrónico PDF (ver punto V) el o los 
títulos correspondientes. 
 

✓ Publicaciones: La guía para la calificación de los y las participantes en la Carrera Judicial 
contempla, únicamente, el reconocimiento de ensayos y libros atinentes a la disciplina del 
Derecho que cuenten con Consejo Editorial y previo estudio y reconocimiento de la Unidad 
de Componentes Salariales del Departamento de Gestión Humana del Poder Judicial. Debe 
subir en formato electrónico PDF (ver punto V) la documentación correspondiente. 
 

✓ Capacitación recibida: Se reconocerán los certificados de capacitación en la Carrera 
Judicial, siempre que contengan la cantidad de horas establecidas; la capacitación sea 
impartida por alguna institución de renombre, atinente a la disciplina del Derecho y sea 
realizada luego de la incorporación al Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Debe 
subir formato electrónico PDF (ver punto V) los certificados correspondientes.  
 

Los certificados de capacitación deben cumplir los siguientes elementos: 
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➢ Que provengan de la Escuela Judicial o cualquier órgano auxiliar de capacitación autorizado 
o supervisado por ésta. 

➢ Que provengan de un centro de educación superior público o privado reconocido y avalado 
por el Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada. 

➢ Que provenga de un centro encargado de la formación profesional dentro de un Colegio 
Profesional. 

➢ En el ámbito internacional, los certificados deben respaldarse por un organismo al que 
pertenezca Costa Rica o por un centro de enseñanza superior autorizado en el país de origen.  

➢ Cualquier otro certificado emitido por una institución del Estado siempre y cuando sea 
atinente a la Judicatura.  
 

✓ Evaluaciones médicas, de trabajo social y psicología: A quienes tengan posibilidad 
de quedar elegibles, se les realizarán evaluaciones médicas, de trabajo social y psicología, 
cuyos resultados serán parte integral del proceso de selección.   
Asimismo, en vista de que el resultado de la evaluación interdisciplinaria es un peritaje 
integral, el mismo podrá ser comunicado una vez finalizada la evaluación en las tres áreas, 
por lo que no se emitirán criterios técnicos preliminares o por área. 
La información que se obtenga de las valoraciones realizadas en las áreas de medicina, 
psicología y trabajo social, tanto en los concursos ordinarios como en la evaluación de los 
períodos de prueba cuando las personas resulten nombradas en propiedad se registrarán en 
el expediente de cada persona oferente y la misma podría ser del conocimiento de los órganos 
superiores en aquellos casos que se considere pertinente para mejor resolver. Por lo tanto, 
se libera del secreto profesional, salvo las disposiciones contenidas en los Códigos de Ética de 
los respectivos Colegios Profesionales de cada disciplina y se autoriza a los y las profesionales 
de la Unidad Interdisciplinaria para el traslado de la información según sea requerida por los 
Órganos encargados del proceso de nombramiento dentro de la judicatura. 
Los resultados que se obtengan en la evaluación de Trabajo Social, específicamente en el 
estudio sociolaboral y de antecedentes, relacionados con aspectos de la ética y moral, 
tendrán carácter vinculante. Por ello las personas que alcancen un resultado desfavorable 
serán descalificadas de los concursos en forma inmediata. Esta disposición se regirá con las 
normas establecidas en el Reglamento de la Unidad de Investigación Sociolaboral y 
Antecedentes (UISA) de la Sección Reclutamiento y Selección, con la excepción de lo 
estipulado en los artículos 13 y 14, relativo a las apelaciones, por cuanto las mismas serán 
atendidas por el Consejo de la Judicatura, Órgano Rector de la Carrera Judicial. Por lo tanto, 
de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de la UISA, quiénes obtengan resultado no 
favorable no podrán participar en ningún concurso mientras no se hayan cumplido los 
períodos establecidos, según sea el caso. 
 

✓ Promedio final de elegibilidad: Se hará en el mismo momento a todas las personas 
participantes de un mismo concurso, por cuanto consta de un procedimiento único, con fases 
de cumplimiento iguales para los y las participantes. Esta regla aplica para las personas que 
ya cuentan con elegibilidad y realizan examen para mejorar la nota. Salvo disposición 
contraria por el Consejo de la Judicatura o bien, que por interés institucional de contar con 
suficientes elegibles para llenar las plazas vacantes e interinas en cargos de la judicatura a la 
mayor brevedad; o con  motivo de retrasos justificados o no atribuibles a la persona aspirante 
en la tramitación de algunas de las fases de los concursos, se finalizará el concurso y excluirá 
temporalmente aquellas personas que tengan pendiente cumplir con alguna de las fases del 
proceso, sin perjuicio de que cuando hayan completado con la totalidad de los requisitos y sí 
procede, se incorporen en el respectivo escalafón. 
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Si el promedio final es inferior a 70, no procederá en el futuro la modificación del promedio 
obtenido mediante la recalificación de los distintos factores. Consejo de la Judicatura, sesión 
CJ362001, artículo VIII, celebrada el 23 de octubre de 2001. 
 

✓ Convalidación del promedio de elegibilidad: Procede convalidar el promedio obtenido en 
un concurso a otro de inferior categoría en la misma materia, esta gestión se realiza a solicitud 
de parte y una vez que el Consejo de la Judicatura haya dictado el acto final del concurso 
donde está participando.  Para ello, deberá haber obtenido un promedio igual a 70 o superior. 
Esta regla aplica para las personas que ya cuentan con elegibilidad y realizan examen para 
mejorar la nota. 
 

VIII. — Sobre las reprogramaciones, exclusión y sanción 

 

✓ Exclusión: No se aceptarán solicitudes de exclusión del concurso una vez que la persona se 
encuentre inscrita, excepto por motivos de fuerza mayor y debidamente justificados, cuya 
valoración le corresponderá al Consejo de la Judicatura, para lo cual deben presentar los 
comprobantes respectivos en forma oportuna.  
 

✓ Reprogramación para prueba escrita: Proceden en casos calificados debidamente 
justificados que serán valorados, para lo cual debe remitir la solicitud y los comprobantes que 
acrediten su gestión en los cinco días hábiles posteriores a la fecha del examen. 
 

✓ Reprogramación para prueba oral: Proceden en casos calificados debidamente justificados, cuya 
valoración le corresponderá al Tribunal Examinador, para lo cual debe remitir la solicitud y los 
comprobantes que acrediten su gestión en los cinco días hábiles posteriores a la fecha del examen. 
No se aceptarán solicitudes de reprogramación o exclusión por asuntos de trabajo, salvo en 
casos emergentes que serán valorados por el Tribunal Examinador o el Consejo de la 
Judicatura, respectivamente. 
Sobre este tema y en relación a las exclusiones por motivos de la pandemia provocada por el 
COVID-19 es importante señalar que la Sección Administrativa de la Carrera Judicial 
garantizará el cumplimiento de los protocolos establecidos por el Ministerio de Salud al 
momento de aplicar las pruebas, razón por la cual no se aceptarán solicitudes de exclusión 
fundamentadas en este tema, con excepción de aquellos casos en los que se presente 
documentación médica que respalde la gestión. 
Además, según lo establecido por el Consejo de la Judicatura en la sesión CJ202019 del 12 de 
junio del 2019, artículo VI, las personas participantes en los concursos y que por razones 
justificadas no se presenten a realizar las pruebas en las fechas establecidas, se 
les reprogramará la prueba por una única vez. De no presentarse en la fecha asignada para la 
reprogramación de las pruebas, corresponderá la descalificación del concurso, a cuyos 
efectos la parte interesada deberá de presentar la justificación correspondiente, que será 
valorada por ese Consejo.  En caso de no hacerlo se procederá con la descalificación aplicando 
la sanción establecida en el artículo 75 de la Ley de Carrera Judicial  

✓ De la sanción: En concordancia con lo establecido en el artículo 75 de la Ley del Sistema de 
Carrera Judicial, no podrán participar en estos concursos aquellas personas que fueron 
descalificadas de un concurso anterior de la misma categoría y materia, cuya descalificación 
ya le haya sido comunicada por la Sección Administrativa de la Carrera Judicial.  Si no se le 
hubiera comunicado si podrá participar. 
Al finalizar cada uno de los concursos, serán descalificadas y no podrán participar en el 
siguiente concurso de la misma categoría y materia, las personas que se inscribieron en este 
y no continuaron con el proceso respectivo por cualquiera de los siguientes motivos:  
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• Quienes no se presentaron a realizar el examen, se presentaron después de iniciado el 
examen y a quienes se le anule el examen. 
• Quienes no alcancen la nota mínima en el examen. 
• Aquellas personas participantes que obtengan en la prueba escrita y oral una nota igual o 
superior al 70, pero que sumados los componentes evaluables no logran alcanzar en el 
concurso un promedio final igual o superior al 70, “aplazados”, no quedarán elegibles.  
 

En concordancia con lo establecido en el artículo 75 de la Ley del Sistema de Carrera Judicial, 
no podrán participar en los presentes concursos aquellas personas que fueron descalificadas 
de un concurso de la misma categoría y materia, según se detalla: 
 

Concurso CJ-11-2022 de Juez y Jueza 3 Laboral  
 

No podrán participar en este concurso por su condición, las siguientes personas: 
 

✓ Las personas descalificadas del concurso CJ-06-2021 de juez y jueza 3 laboral, que no se 
presentaron al examen, obtuvieron una nota de examen insuficiente o no alcanzaron el 
promedio mínimo para quedar elegible en ese puesto, a quienes se les haya comunicado 
sobre su descalificación. 

Concurso CJ-12-2022 de Juez y Jueza 4 
Contencioso Administrativo 

 

No podrán participar en este concurso por su condición, las siguientes personas: 
 

✓ Las personas descalificadas del concurso CJ-05-2020 de juez y jueza 4 Contencioso 
Administrativo, que no se presentaron al examen, obtuvieron una nota de examen 
insuficiente o no alcanzaron el promedio mínimo para quedar elegible en ese puesto, a 
quienes se les haya comunicado sobre su descalificación. 
 

Concurso CJ-13-2022 de Juez y Jueza 4 Penal 
 

No podrán participar en este concurso por su condición, las siguientes personas: 
 

✓ Las personas descalificadas del concurso CJ-06-2020 de juez y jueza 4 Penal, que 
obtuvieron una nota de examen insuficiente o no alcanzaron el promedio mínimo para 
quedar elegible en ese puesto, a quienes se les haya comunicado sobre su descalificación. 

✓ Las personas descalificadas del concurso CJ-05-2021 de juez y jueza 4 Penal, que no se 
presentaron al examen, obtuvieron una nota de examen insuficiente o no alcanzaron el 
promedio mínimo para quedar elegible en ese puesto, a quienes se les haya comunicado 
sobre su descalificación.  
 

Concurso CJ-14-2022 de Juez y Jueza 5 
Contencioso Administrativo  

 

No podrán participar en este concurso por su condición, las siguientes personas: 
 

✓ Las personas descalificadas del concurso CJ-16-2021 de juez y jueza 5 Contencioso 
Administrativo, que no se presentaron al examen, obtuvieron una nota de examen 
insuficiente o no alcanzaron el promedio mínimo para quedar elegible en ese puesto, a 
quienes se les haya comunicado sobre su descalificación. 
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Concurso CJ-15-2022 de Juez y Jueza 5 
Penal Juvenil Apelaciones 

 

No podrán participar en este concurso por su condición, las siguientes personas: 
 

✓ Las personas descalificadas del concurso CJ-13-2019 de juez y jueza 5 Penal Juvenil 
Apelaciones, que no se presentaron al examen, obtuvieron una nota de examen insuficiente 
o no alcanzaron el promedio mínimo para quedar elegible en ese puesto, a quienes se les 
haya comunicado sobre su descalificación. 
 

Concurso CJ-16-2022 de Juez y Jueza 5 Civil Apelaciones  
 

No podrán participar en este concurso por su condición, las siguientes personas:  
 

✓ Las personas descalificadas del concurso CJ-17-2021 de juez y jueza 5 Civil Apelaciones, 
que no se presentaron al examen, obtuvieron una nota de examen insuficiente o no 
alcanzaron el promedio mínimo para quedar elegible en ese puesto, a quienes se les haya 
comunicado sobre su descalificación. 

Concurso CJ-17-2022 de Juez y Jueza 5 
Laboral Apelaciones 

 

No podrán participar en este concurso por su condición, las siguientes personas: 
 

✓ Las personas descalificadas del concurso CJ-09-2021 de juez y jueza 5 Laboral 
Apelaciones, que no se presentaron al examen, obtuvieron una nota de examen insuficiente 
o no alcanzaron el promedio mínimo para quedar elegible en ese puesto, a quienes se les 
haya comunicado sobre su descalificación. 
 

IX. — De las notificaciones: La Sección Administrativa de la Carrera Judicial utilizará el correo 
electrónico para todos los efectos como único medio de notificación. Para ello, deberá indicar 
correctamente este medio, mantenerlo habilitado y en óptimas condiciones las veinticuatro 
horas, ya que, una vez comprobada la entrega electrónica, se dará por notificado el asunto, 
de lo contrario, se exime de toda responsabilidad a esta Sección y se tendrá por realizada la 
notificación, veinticuatro horas después de dictada la resolución. Cualquier cambio que 
realice concerniente al medio electrónico señalado, debe ser comunicado oportunamente a 
esta oficina al correo electrónico: carrera-jud@poderjudicial.go.cr  
 

X. — Información adicional. Cumplir con lo establecido por la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
la Ley de Carrera Judicial, el Reglamento de Carrera Judicial y demás disposiciones vigentes.  
Todas las personas que aspiran laborar o laboren para el Poder Judicial, deben acatar 
obligatoriamente los lineamientos establecidos en el Reglamento de vestimenta formal tanto 
para hombres como para mujeres aprobado por la Corte Plena y que está a su disposición en 
la página web. 
Por ser éste un servicio que requiere atención permanente es inherente al puesto, el trabajo 
en diferentes turnos, en fines de semana, feriados y asuetos, tener vacaciones en períodos 
diferentes a la generalidad del personal. Pueden ser reubicadas en función de la carga de 
trabajo en cualquier zona del país por uso eficiente del recurso y del servicio público; por esa 
razón, además, podrían laborar en horarios vespertinos y hasta en jornadas semanales de 
cinco días que involucren los fines de semana y estar sujeto a disponibilidad. 

mailto:carrera-jud@poderjudicial.go.cr
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Las plazas de jueces y juezas supernumerarios pueden ser ubicadas en jornada vespertina o 
en cualquier parte del país, a fin de atender las necesidades donde el servicio público lo 
requiera. 
La información que se obtenga de las valoraciones realizadas en las áreas de medicina, 
psicología y trabajo social, tanto en los concursos ordinarios como en la evaluación de los 
períodos de prueba cuando las personas resulten nombradas en propiedad se registrarán en 
el expediente de cada persona oferente y la misma podría ser del conocimiento de los órganos 
superiores en aquellos casos que se considere pertinente para mejor resolver. Por lo tanto, 
se libera del secreto profesional, salvo las disposiciones contenidas en los Códigos de Ética de 
los respectivos Colegios Profesionales de cada disciplina y se autoriza a los y las profesionales 
de la Unidad Interdisciplinaria para el traslado de la información según sea requerida por los 
Órganos encargados del proceso de nombramiento dentro de la judicatura.  
Las personas que resulten nombradas en los cargos de juez y jueza 1 y en caso de que se 
requiera, deben asumir las funciones propias del Servicio de Facilitadores y Facilitadoras 
Judiciales, como parte de sus funciones regulares. 
El Consejo de la Judicatura en la sesión 21-16 del 14 de junio de 2016, artículo XVIII, dispuso 
que las personas oferentes que resulten elegibles deberán de gestionar la firma digital por su 
cuenta. 
En cumplimiento a la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas (Ley 9635), así como lo 
dispuesto por la Corte Plena en la sesión N° 1119 del 18 de marzo de 2019, artículo XIV, el 
reconocimiento del pago del Componente Salarial de Prohibición está sujeto a los porcentajes 
estipulados en la norma. Por lo tanto, las personas profesionales en derecho que ingresen o 
reingresen a laborar a este Poder de la República en una fecha posterior al 04 de diciembre 
de 2018 o tengan un ascenso por primera vez posterior a esa misma fecha se les cancelará el 
porcentaje que por Ley corresponde. 
Asimismo, al participar en este proceso, la persona oferente da fe que conoce los alcances del 
Reglamento denominado “Regulación para la prevención, identificación y la gestión adecuada 
de los conflictos de interés en el Poder Judicial”, mediante el cual toda persona se obliga a 
cumplir las funciones que le confiere la ley, acatando los deberes de imparcialidad y probidad 
que orienten la satisfacción del interés público, es decir, con rectitud, buena fe y en estricto 
apego a la legalidad. (Acuerdo de Corte Plena, sesión N°14-19 del 1 de abril de 2019, artículo 
XIII). 
La Circular de Secretaría de la Corte 072-2019 la puede encontrar en la siguiente dirección 
electrónica:  
https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/avi-1-0003-6250  
Además, se indica que según con lo establecido en la Circular 88-2022, es obligatorio para 
todas las personas servidoras del Poder Judicial estar debidamente vacunados (as) contra el 
COVID-19. 
Se insta a las mujeres a participar en este proceso (sesión Corte Plena N° 0313, del 21 de 
enero de 2013, artículo XXVIII). 
Para participar en concursos de ternas en los circuitos judiciales de mayor impacto de la 
población indígena, entre ellos, el Primer y Segundo Circuito Judicial de la Zona Sur, el Primer 
Circuito Judicial de la Zona Atlántica y las oficinas de Upala y Guatuso, se tomará en cuenta 
preferiblemente a las personas concursantes que hayan aprobado los cursos que se imparten 
en la Dirección de Gestión Humana del Poder Judicial,  denominados “Pueblos Indígenas” e 
“Introducción a los Derechos Humanos”.   
 

CONSULTAS: 
 

https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/avi-1-0003-6250
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Sección Administrativa de la Carrera Judicial, ubicada en el cuarto piso del edificio del 
Organismo de Investigación Judicial (OIJ), horario de atención de 7:30 a.m. a 12 m.d., y de 
1:00 p.m. a 4:30 p.m., de lunes a viernes o a los teléfonos 2295-3781/ 62114208 Maribel 
Quintero Ureña / 89370618 Ana Laura Ureña Morales /2295-3781 recepción  o a los correos 
electrónicos: carrerajud@poderjudicial.go.cr; aurenam@poderjudicial.go.cr; 
mquintero@poderjudicial.go.cr  
 

ESTOS CONCURSOS VENCEN EL 24 DE JULIO DE 2022  
 

Para trámite personal hasta las 4:30 p.m. y para la inscripción por medios electrónicos, se 
habilita las 24 horas de la fecha indicada. 
De conformidad con la circular N° 67-09 emitida por la Secretaría de la Corte el 22 de junio 
2009, se le comunica que en virtud del principio de gratuidad que rige esta materia, la 
publicación está exenta de todo pago de derechos”. 
 

                                                   Olga Guerrero Córdoba 

 

O. C. N° 364-12-2021B. — Solicitud N° 68-2017-JA. — (IN2022656166). 
 

PUBLICACIÓN DE UNA VEZ 
CONVOCATORIA CV-021-2022 

 

La Dirección de Gestión Humana invita a las personas interesadas a participar en la 
convocatoria, para conformar registros de postulantes y elegibles en todo el país, para el 
cargo de: 

AUXILIAR DE SEGURIDAD  
 

Forma de participar, requisitos y otros detalles se pueden acceder en la siguiente dirección 
electrónica: 
 

https://ghreclutamientoyseleccion.poder-judicial.go.cr/index.php/concurso-y-
convocatorias-vigentes  
Periodo de inscripción 

Inicia: 18 de julio de 2022 
Finaliza: 29 de julio de 2022 

Horario de atención al público 
De lunes a viernes, de 7:30 a.m. a 12:00 m.d. 

y de 1:00 p.m. a 4:30 p.m. 
Correo: reclutamiento@poder-judicial.go.cr     

teléfono: 2295-3590 

 

De conformidad con la circular N° 67-09 emitida por la Secretaría de la Corte el 22 de junio de 
2009, se le comunica que en virtud del principio de gratuidad que rige esta materia, la 
publicación está exenta de todo pago de derechos. Publíquese una vez. 
Responsable: Priscilla Romero Calderón, Profesional 2, Reclutamiento y Selección, DGH. — 1 
vez. — O. C. Nº 364-12-2021B. — Solicitud Nº 68-2017JA. — (IN2022655569). 
 
SALA CONSTITUCIONAL 

 

ASUNTO: ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
 

mailto:carrerajud@poderjudicial.go.cr
mailto:aurenam@poderjudicial.go.cr
mailto:mquintero@poderjudicial.go.cr
https://ghreclutamientoyseleccion.poder-judicial.go.cr/index.php/concurso-y-convocatorias-vigentes
https://ghreclutamientoyseleccion.poder-judicial.go.cr/index.php/concurso-y-convocatorias-vigentes
mailto:reclutamiento@poder-judicial.go.cr
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A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 
HACE SABER: 

SEGUNDA PUBLICACIÓN 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro 
de la acción de inconstitucionalidad número 22-0148210007-CO que promueve Modesto 
Alpízar Luna, se ha dictado la resolución que literalmente dice: «Sala Constitucional de la 
Corte Suprema de Justicia. San José, a las diecisiete horas veintisiete minutos del trece de 
julio de dos mil veintidós. / Acción de inconstitucionalidad interpuesta por Modesto Alpízar 
Luna, mayor, casado, en su condición de alcalde de Alajuelita, cédula N ° 5-170-859, e Iris 
Arroyo Herrera, mayor, casada, en su condición de alcaldesa de Puriscal, cédula de identidad 
N ° 1-1174-709; contra el artículo único de la Ley 10.183 y su transitorio I, que reformaron el 
artículo 14 del Código Municipal. Esto, por estimar que la ley impugnada es contraria al 
«principio constitucional que establece que el régimen de sanciones de los funcionarios de 
elección popular es materia reservada a la Constitución ,» el derecho pasivo al sufragio 
(artículo 90 de la Constitución Política y 23 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos) y el principio de igualdad. Se confiere audiencia por quince días al procurador 
General de la República, a la presidenta del Tribunal Supremo de Elecciones y al presidente 
de la Asamblea Legislativa de Costa Rica. La norma se impugna en cuanto a los siguientes 
agravios: I.-La violación del principio constitucional según el cual el régimen de sanciones de 
los funcionarios de elección popular es materia reservada a la Constitución Política: la parte 
accionante alega que de la interpretación armónica de los artículos 106, 107, 132, 134, 169 y 
171 de la Constitución Política se deriva este principio constitucional. En efecto, tanto el 
presidente, los vicepresidentes y los diputados tienen establecidos constitucionalmente sus 
períodos de nombramiento y la prohibición para reelegirse de manera sucesiva. En el caso de 
los regidores municipales, la Constitución establece el plazo de nombramiento e 
implícitamente prohíbe la reelección sucesiva. Los funcionarios que ejercen la titularidad de 
los demás órganos constitucionales -magistrados tanto del Poder Judicial como del TSE, así 
como el contralor y el subcontralor generales de la República-no están sujetos a ninguna 
restricción en cuanto a los plazos de nombramiento. Es decir, pueden ser reelegidos 
indefinidamente. La razón para esto es muy simple: no se trata de funcionarios de elección 
popular. En tal condición se encuentran en una situación de hecho diferente de aquellos, por 
lo que, en respeto del principio de igualdad ante la ley, reciben un trato diverso. Por el 
contrario, cuando se trata de funcionarios elegidos popularmente, el electorado, en cuanto 
órgano supremo del Estado, debe tener amplias posibilidades de escoger libremente a los 
titulares de los órganos representativos salvo restricciones acordadas por el propio 
constituyente, es decir, por él mismo. Tal restricción no puede dejarse al libre albedrío del 
legislador ordinario, pues éste, aunque tiene una amplia discrecionalidad para legislar en 
materia electoral, no puede hacerlo en contra de los derechos fundamentales de las personas, 
pues, en un Estado democrático y de Derecho como Costa Rica, la persona es alfa y omega 
del ordenamiento jurídico. Los derechos fundamentales pueden ser regulados por la ley, pero 
siempre dentro de los límites establecidos por la Constitución Política. En nuestro 
ordenamiento jurídico la interpretación de su normativa debe ser siempre pro homine y pro 
libertatis. Alega que la aplicación de esas pautas interpretativas conduce a la conclusión que 
los derechos electorales, por ser expresión auténtica y profunda del origen de las instituciones 
representativas que son la fuente primigenia de nuestro régimen democrático, sólo pueden 
ser restringidos inicialmente a nivel constitucional. En otros términos, en materia de 
restricción al ejercicio de los derechos electorales para integrar los órganos representativos 
del Estado existe una reserva constitucional, en el sentido de que tales restricciones sólo son 
posibles a texto expreso de la Constitución, nunca por disposición legal. La ley puede regular 
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su ejercicio, pero nunca restringir su contenido esencial. Este principio constitucional se debe 
considerar ínsito en los artículos 169 y 171 de la Constitución Política, pues los alcaldes son 
funcionarios de elección popular al igual que los regidores municipales y, por tanto, se les 
debe aplicar el mismo régimen jurídico que establece la Constitución para otros funcionarios 
de elección popular. La ley puede ampliar este régimen de garantías, pero no puede restringir 
el ejercicio de los derechos electorales que son el pilar fundamental para la integración del 
órgano fundamental y primigenio del Estado: el cuerpo electoral. Aduce que, en efecto, el 
origen de nuestro régimen democrático de gobierno representativo y participativo lo 
constituye el ejercicio de los derechos de participación política, es decir, el derecho de elegir 
y el derecho a ser electo. Por tanto, estos derechos solo pueden ser restringidos de manera 
taxativa por normas de rango constitucional o convencional. Dentro de este orden de ideas, 
la jurisprudencia de la CIDH ha establecido que “Los derechos políticos consagrados en la 
Convención Americana, así como los diversos instrumentos internacionales, propician el 
fortalecimiento de la democracia y el pluralismo político… La Corte considera que el ejercicio 
efectivo de los derechos políticos constituye un fin en sí mismo y, a la vez, un medio 
fundamental que las sociedades democráticas tienen para garantizar los demás derechos 
humanos previstos en la Convención” (Caso Castañeda Gutman vs México. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de agosto de 2008, Serie C, Nº 
184). Agrega que la jurisprudencia de la Sala ha sido muy clara acerca del órgano estatal 
competente para establecer restricciones jurídicamente válidas a los derechos de 
participación política. En la célebre sentencia sobre la reelección presidencial dijo, entre otras 
cosas, lo siguiente: “D.-El Derecho de Elección Como Derecho Fundamental. El poder estatal 
debe, sin embargo, respetar siempre la voluntad popular manifestada mediante las 
decisiones de las asambleas constituyentes originarias. La libertad-participación constituye 
una esfera de autonomía individual que le otorga al individuo la posibilidad de actuar o 
participar en lo político y social, de acuerdo a su propia voluntad, mientras respete las normas 
especiales de cada actividad. La titularidad de ese derecho, en lo que atañe a su ejercicio, y 
por imposición de la idea política dominante en la actual sociedad, corresponde al grupo 
humano que integra el Estado, el cual lo ejerce directamente, o por medio de sus 
representantes que lo conforman, en el plano originario el poder constituyente y en el 
derivado el gobierno y los legisladores. Los derechos políticos se dirigen a los ciudadanos para 
posibilitarles participar en la expresión de la soberanía nacional: derecho al voto en las 
elecciones y votaciones, derecho de elegibilidad, derecho de adhesión a un partido político, 
etc. Son los que posibilitan al ciudadano a participar en los asuntos públicos y en la 
estructuración política de la comunidad de que forma parte. El ejercicio de estos derechos en 
sede estatal, lejos de colocar al ciudadano electo en lejanía, separación u oposición a tal 
Estado, lo que hace es habilitarlo para tomar parte en la articulación y planificación política 
de la sociedad de la cual es miembro. Son derechos que están destinados a los ciudadanos 
para posibilitarles la participación en la expresión de la soberanía nacional; su fin primordial 
es evitar que el Estado (mediante cualquiera de sus funciones, ejecutiva, legislativa, judicial, 
electoral o municipal) invada o agreda ciertos atributos del ser humano. Es así que suponen, 
por lo tanto, una actitud pasiva o negativa del Estado, una abstención por parte de éste, 
dirigida a respetar, a no impedir y a garantizar el libre y no discriminatorio goce de los mismos. 
Son derechos, por tanto, que se ejercen para afirmar y confirmar el poder soberano del 
pueblo sobre el Estado, y proveen a sus titulares, los ciudadanos, de medios y garantías para 
defenderse contra el ejercicio arbitrario del poder público. Precisamente a través del 
reconocimiento y ejercicio de las libertades políticas, opera la participación de los individuos 
en el proceso del poder, y al ser la democracia una forma de toma de decisiones colectivas, 
tal ejercicio a su vez es la esencia del principio democrático. La diferencia entre las libertades 
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civiles y las libertades políticas no reside en su naturaleza, sino en la finalidad a la cual 
responde su ejercicio. Una de las varias libertades públicas jurídicas a que nos referimos en 
esta sección, consiste en el derecho de los ciudadanos de participación política y siempre su 
análisis lleva al estudio del concepto de soberanía popular, ya que ésta es la fuente y única 
legitimación del poder político. Es el pueblo que la articula mediante sus representantes, -
diputados constituyentes, presidente y vicepresidentes de la República, diputados a la 
Asamblea Legislativa y alcaldes municipales-y les encomienda el ejercicio de tal poder de 
forma provisional. Las libertades de participación política están destinadas a los nacionales 
mayores de edad, y están encapsulados en el derecho fundamental de ciudadanía, la que 
puede suspenderse únicamente por interdicción judicialmente declarada y por sentencia que 
imponga la pena de suspensión de los derechos políticos. No hay otra restricción del derecho 
y jamás el poder político puede arbitrariamente limitarlo. Para ciertos puestos públicos, el 
Constituyente originario decidió por un mínimo de edad que supera la frontera de la 
mayoridad civil, pero mantuvo su prohibición para que los poderes públicos restringieran esta 
libertad pública jurídica. El derecho de elección, como derecho político, también constituye 
un derecho humano de primer orden, y por ende, es un derecho fundamental. La reelección, 
según se desprende de la voluntad popular suscrita históricamente, establece la posibilidad 
para el ciudadano de elegir libremente a sus gobernantes, por lo que al reformarse la 
Constitución en detrimento de la soberanía del pueblo, y en desgaste de sus derechos 
fundamentales, lo que se produjo en este caso fue la imposición de más limitaciones que las 
ya existentes en razón de edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil 
o mental, o condena. Por otro lado, Costa Rica suscribió este Convenio sin reserva alguna, 
aceptando el ejercicio de tales derechos en la mayor libertad posible, asumiendo como únicas 
limitaciones las que deriven del inciso 2 del artículo 23. De resultar inconstitucional la forma 
en que la Asamblea Legislativa suprimió este derecho, implicaría que su restauración deba 
sujetarse al procedimiento correspondiente” (voto N° 2771-2003). Considera que estos 
criterios son aplicables, mutatis mutandis, al caso de la reelección de los alcaldes. Por tanto, 
en la especie se estaría en una situación similar a la de la prohibición de la reelección 
presidencial, con el agravante que esta prohibición se estableció legislativamente y no 
mediante norma constitucional como ocurre en los casos de los demás funcionarios de 
elección popular. Estima que el artículo único de la Ley N° 10.183 y su Transitorio I violan el 
principio constitucional en examen, por cuanto la restricción al derecho fundamental de los 
actuales alcaldes para ser reelectos como alcaldes o vicealcaldes municipales u ocupar el 
cargo de regidores o síndicos dentro de los ocho años siguientes al término de su último 
mandato, se realizó por vía legal, lo cual no es admisible en nuestro ordenamiento jurídico. 
Esa restricción sólo sería válida si se hubiera establecido por mandato constitucional, nunca 
mediante una disposición legal, como ocurre en este caso. II.-La violación del derecho a ser 
elegido. La jurisprudencia de la CIDH ha precisado, en relación con las restricciones permitidas 
al derecho de participación política consagrado en el numeral 23 de la CADH, que” Con el fin 
de evaluar si la medida restrictiva bajo examen cumple con este último requisito la Corte debe 
valorar si la misma satisface una necesidad social imperiosa, esto es, está orientada a 
satisfacer un interés público imperativo” (Castañeda Gutman vs México, op cit, Nº 184). 
Aunque en principio al juez constitucional no le corresponde definir qué es una “necesidad 
social imperiosa”, sin embargo, debe hacerlo cuando se produjere un quebranto a un derecho 
fundamental. Alega que, en la especie existe una clara violación del derecho al sufragio pasivo 
de los alcaldes por cuanto la inhabilitación por ocho años después de finalizado el segundo 
mandato, para poder aspirar a presentarse como candidato a puestos de elección popular en 
el ámbito municipal, implica el vaciamiento del contenido esencial de este derecho de 
participación política. Aduce que el propio TSE ha ratificado este criterio al indicar que “Las 
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restricciones de los funcionarios reelegidos (para que no puedan optar por otro cargo en la 
municipalidad) imposibilitarían que esos ciudadanos puedan acceder a contiendas partidarias 
internas en aras de, luego, ser postulados para cargos de elección popular distintos al que 
ocupan. En otros términos, por más que pertenezcan a una agrupación y cumpla con los 
requisitos legales de postulación, en razón de la función pública que desempeñan-ad initio-
tales servidores no podrán competir ni siquiera en los procesos internos en los que se 
disputan las nominaciones. Tal afectación al núcleo esencial del derecho se produce porque 
no sólo se está limitando la reelección, también se estaría dando, como efecto de aplicación 
de la norma, una suspensión total de la prerrogativa ciudadana de contender por cargos 
políticos”. (Voto N° 199-2022). No existe una razón objetiva que justifique la inhabilitación de 
los alcaldes para ejercer cargos de elección popular dentro del régimen municipal hasta tanto 
no hayan transcurrido ocho años desde que finalizó el segundo período consecutivo de su 
mandato. Esa inhabilitación carece de fundamento jurídico por lo que las normas impugnadas 
violan de manera evidente el principio de proporcionalidad, además del derecho a ocupar un 
cargo público que los artículos 90 de la Constitución Política y 23 de la CADH garantizan a los 
actuales alcaldes. En efecto, la restricción al derecho fundamental del sufragio pasivo o 
derecho de ser elegido debe respetar el principio constitucional de proporcionalidad. 
Conforme a la jurisprudencia de la Sala, basada en la del Tribunal Constitucional Federal 
Alemán, una restricción satisface el principio de proporcionalidad cuando es necesaria, 
idónea y proporcional. En cuanto al elemento “idoneidad”, observa que la citada restricción 
lo incumple, ya que resulta inútil para favorecer la alternancia en el poder, pues este principio 
se cumple sobradamente con la prohibición de reelección por más de un período consecutivo. 
Concerniente al elemento “necesidad”, es claro que existen opciones menos lesivas del 
derecho político al sufragio pasivo de los alcaldes para garantizar el principio de 
alternabilidad. Ya la existencia misma de una inhabilitación por dos períodos consecutivos 
luego de haber terminado el segundo mandato para ejercer el cargo de alcalde constituye 
una restricción que permite hacer efectivo el derecho a la alternancia. Por último, el requisito 
de la “proporcionalidad en sentido estricto” se viola de manera evidente, pues existe un 
auténtico vaciamiento del contenido esencial del derecho al sufragio pasivo. A los demás 
funcionarios de elección popular no se les impide el presentarse como candidatos a otros 
puestos electivos al finalizar su mandato, salvo al presidente de la República que no puede 
aspirar a ser diputado. Este caso está enteramente justificado por la influencia que podría 
ejercer el primer mandatario en diversas formas para apoyar su candidatura como diputado. 
Además, la restricción está fijada expresamente a nivel constitucional. En el ámbito municipal, 
por su parte, la prohibición de acceder a otros cargos de elección popular no se extiende ni a 
los regidores, síndicos, intendentes, viceintendentes y concejales municipales de distrito. A 
los alcaldes, sin embargo, se les prohíbe presentarse como candidatos a otros puestos en el 
ámbito municipal durante un período de ocho años luego de finalizado su mandato, lo cual 
implica, por una parte, que el interés público no deriva ningún beneficio de esa inhabilitación 
en tanto que a los alcaldes se les infringe un perjuicio evidente. Es decir, el perjuicio sufrido 
por los alcaldes es de mayor entidad que el que eventualmente sufriría el interés público con 
la citada inhabilitación. En todo caso, el interés público no sufriría ningún perjuicio, pues más 
bien se le estaría perjudicando al desperdiciarse eventualmente la evidente experiencia de 
los alcaldes en materia municipal como posibles integrantes de los concejos municipales. III.-
La violación del principio de igualdad. Reclama que la normativa impugnada discrimina a los 
alcaldes al establecer limitaciones que no existen para los demás funcionarios de elección 
popular a nivel legislativo. Manifiesta que las limitaciones que existen para esos otros 
funcionarios tienen fundamento expreso en la Constitución y son razonables. Por eso 
justamente están contempladas a nivel constitucional. En cambio, las restricciones 
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introducidas por la normativa impugnada al derecho fundamental a ser electos en otros 
cargos de elección popular en el ámbito municipal y reelectos sucesivamente como alcaldes, 
violan de manera evidente el principio de igualdad, pues carecen totalmente de justificación 
razonable. La normativa impugnada establece una diferencia de trato arbitrario y, por ende, 
violatoria del principio de igualdad ante la ley. El último párrafo de la norma impugnada 
discrimina abiertamente entre alcaldes y los regidores, síndicos, intendentes, viceintendentes 
y concejales municipales de distrito al autorizar a éstos a presentarse como candidatos a 
alcaldes o vicealcaldes de manera inmediata al vencimiento de su período, en tanto, sin 
ninguna justificación razonable, a los alcaldes y vicealcaldes se les prohíbe expresamente 
ocupar el cargo de regidores o síndicos hasta tanto no hayan transcurrido dos períodos desde 
que finalizó su segundo período consecutivo. La misma discriminación produce el transitorio 
único de la ley impugnada, sin que exista ninguna justificación razonable al respecto, pues 
bajo el pretexto de tutelar el principio de alternancia en el poder, se violan de manera 
flagrante los derechos de participación política tanto de los ciudadanos, porque se les 
restringe el menú de posibles candidatos a los cargos de alcalde, así como a estos mismos, a 
quienes les impiden aspirar a la reelección de sus cargos en los próximos comicios electorales. 
Indica que las normas impugnadas son abiertamente inconstitucionales, pues vulneran de 
manera frontal el principio de igualdad ante la ley al establecer una restricción carente de 
justificación razonable que deviene en una discriminación arbitraria. Con fundamento en las 
consideraciones jurídicas invocadas, solicita que en sentencia se declare: 1.-La 
inconstitucionalidad del artículo único de la Ley N° 10.183 que reforma el artículo 14 del 
Código Municipal, en cuanto prohíbe a los alcaldes aspirar a otros cargos de elección popular 
municipal dentro de los ocho años siguientes a la fecha en que expire su último mandato. 2.- 
La inconstitucionalidad del Transitorio I de la Ley N° 10.183 en cuanto prohíbe que los actuales 
alcaldes puedan aspirar a ser reelectos en las elecciones municipales del 2024. Esta acción se 
admite por reunir los requisitos a que se refiere la Ley de la Jurisdicción Constitucional en sus 
artículos 73 a 79. La parte accionante fundamenta su legitimación en el artículo 75, párrafo 
segundo, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, toda vez que alega la defensa de intereses 
difusos, sea el derecho a elegir y ser electo en puestos de elección popular. Publíquese por 
tres veces consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre la interposición de la acción. 
Respecto de los Efectos Jurídicos de la Admisión de la Acción de Inconstitucionalidad. 
Ciertamente, a tenor del artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se debe 
advertir a los “órganos que agotan la vía administrativa que esa demanda, ha sido establecida, 
a efecto de que en los procesos o procedimientos en que se discuta la aplicación de la ley, 
decreto, disposición, acuerdo o resolución, tampoco se dicte resolución final mientras la Sala 
no haya hecho el pronunciamiento del caso”. Empero, en el caso concreto, la aplicación 
del ordinal 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional enervaría la aplicación de la norma 
y consiguientemente impediría la realización del próximo proceso electoral. Por lo expuesto, 
en aplicación del ordinal 91 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impone modular el 
efecto suspensivo del artículo 81 de ese cuerpo normativo, indicándose, expresamente, que 
no se suspende el dictado de ninguna resolución final, ya sea en sede interna, administrativa 
o electoral. Dentro de los quince días posteriores a la primera publicación del citado aviso, 
podrán apersonarse quienes figuren como partes en asuntos pendientes a la fecha de 
interposición de esta acción, en los que se discuta la aplicación de lo impugnado o aquellos 
con interés legítimo, a fin de coadyuvar en cuanto a su procedencia o improcedencia, o para 
ampliar, en su caso, los motivos de inconstitucionalidad en relación con el asunto que les 
interese. La contestación a la audiencia conferida en esta resolución deberá ser presentada 
una única vez, utilizando solo uno de los siguientes medios: documentación física presentada 
directamente en la Secretaría de la Sala; el sistema de fax; documentación electrónica por 
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medio del Sistema de gestión en línea; o bien, a la dirección de correo electrónico Informes-
SC@poder-judicial.go.cr, la cual es correo exclusivo dedicado a la recepción de informes. En 
cualquiera de los casos, la contestación y demás documentos deberán indicar de manera 
expresa el número de expediente al cual van dirigidos. La contestación que se rindan por 
medios electrónicos deberá consignar la firma de la persona responsable que lo suscribe, ya 
sea digitalizando el documento físico que contenga su firma, o por medio de la firma digital, 
según las disposiciones establecidas en la Ley de Certificados, Firmas Digitales y Documentos 
Electrónicos, Nº 8454, a efectos de acreditar la autenticidad de la gestión. Se advierte que los 
documentos generados electrónicamente o digitalizados que se presenten por el Sistema de 
Gestión en Línea o por el correo electrónico señalado, no deberán superar los 3 Megabytes. 
Publicar tres veces consecutivas en el Boletín Judicial, tal y como lo estipula el artículo 81 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional. “De conformidad con el acuerdo tomado por el Consejo 
Superior del Poder Judicial, sesión N° 06-2020, Circular 19-2020, se le comunica que en virtud 
del principio de gratuidad que rige esta materia, la publicación está exenta de todo pago de 
derechos.” Notifíquese. / Fernando Castillo Víquez, Presidente./».- 
San José, 14 de julio del 2022.  
 

                                                 Mariane Castro Villalobos 
                                                           Secretaria a. í 
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